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Se deja constancia que el nombre del ejecutado Álvaro de Jesús Soto Escalante

fue  incluido  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados  por  la  secretaría  de  este

despacho. No obstante, previo a designar un abogado para su representación se

requiere a la parte actora para dé cumplimento a lo ordenado en auto de fecha

24  de  junio  de  2021,  es  decir,  gestionando  la  notificación  del  mencionado

demandado  en  las  direcciones  informadas  por  Sanitas  EPS  (archivo  019)  y

notificando a la ejecutada  Martha  Lucia  García  Quevedo,  en  la  dirección

indicada en  la  demanda.  Lo  anterior,  dentro  de los  30  días  siguientes  a    la

notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE,
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